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Es muy importante tener en
cuenta una serie de paráme-
tros como la fase de produc-
ción o el respeto por el bie-
nestar animal a la hora de
establecer las necesidades de
un alo,jamiento para ganado
vacuno dc carne.

Un vistazo al sector
productor de carne de

vacuno

En España el sector pro-
ductor dc carnc de vacuno
est^í compuesto por dos sub-
sectores con características pro-
pias y diferentes, aunque com-
plementarias:
- EI subscctor productor de

terneros constituido por las
explotaciones que tienen las
vacas madres y en las que
nacen los animales que
serán engordados.

- EI subsector cebador de ter-
ncros constituido por las
explotaciones que engordan
esos terneros para obtener
la carne yue consumimos.

EI suh,^^rt^ ►r productor
dc^ t^^rn^^ri ►s

La producción intensiva de
vacuno para carne tiene como
objctivo el engorde de terne-
ros dcstinados al sacrificio con
una cdad y peso determinado.
Ello se puede lograr según di-
fcrcntes planteamientos pro-
ductivos yue esencialmente
dcpcnden dcl producto final a

obtener y de la procedencia
del ganado inicial.

En conjunto, el sector vacu-
no abarca m^ís de 310.(xx) ins-
talaciones o explotaciones y
cerca de 6,5 millones de ani-
malcs (Libro Blanco de la
Carne de Vacuno).

En cl informe The Welfare
of Cattle kept for Beef Pro-
duction Scientific del Commit-
tee on Animal Health and
Animal Welfare (2001), se
indica quc cn España había, en
el momento del informe, 1,3
millones de vacas lecheras y
1,7 millones de vacas de carne.
en total unos 3 millones dc
vac^^s madres Los terneros per-
manecen en el rebaño hasta
los Fi-^ meses de edad y un
peso de 170 a 3(>U kg, pasando
a continuación a los cebaderos.
Sc sacrifican a los 14 ó 15

mescs con un pcso mcdio dc
la carcasa de 260 kg los ma-
chos y dc 230 kg las hcmhras.
EI HO`%> de la produccicín dc
carne se ceha en unos 7.5OO
cebaderos situados cerca dc las
ciudadcs. En los ccbadcros sc
cchan aproximadamcntc I
millón dc machos v 0,7 millo-
ncs dc hcmhras con una dicta
fundamcntalmcntc formada
por conccntrados más forraje.

EI producto final m^ís gcnc-
ralirado cs cl añojo quc sc
ccba hasta cdadcs dc 12 a 20
mcscs, alcanzando pcsos cntrc
4UU y hO(1 kg; los gustos dcl
mercado y la cspccialiiaci^ín
de los productores regulan cn
cicrta manera la distincicín
cntrc tcrncra más o mcnos jo-
vcn.

Un caso particular, y bas-
tantc limitado, cs la produc-
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ción de ternera blanca, que
son terneros con una edad de
unos 4 mescs v un peso vivo
del orden de 2(>O kg hasta el
sacrificio, la alimentación es
fundamcntalmente láctea a lo
largo dc la vida del animal.

H^I suf ►s^^^•t^ ►r ccbador
d^^ l^^rni^ri ►,

La procedencia del ganado
inicial en el cchadero puede
st'r:
- De rehaños de leche. El

principal producto es la
leche _v el producto "secun-
dario" el tcmero, que desca-
lostrado con I ó 2 semanas
de edad, puede venderse a
un criador para completar
su etapa de cría y posterior-
mente pasa a un cebadero.
Estas dos etapas las puede
cumplir cn la misma explo-
tación. En algunas explota-
ciones lecheras completan la
cría y ceho ellas mismas,
son las explotaciones inte-
grales.

- De rebaños extensivos v lac-
tancia natural. Ayuí el pro-
ducto principal es el temero.
Los terneros permanecen
con la madre, generalmente
en el campo, en explotacio-
nes extensivas, hasta alcan-
zar una edad de (^-8 meses
y un peso vivo dcl orden de
2SO kg, vienen por tanto
criados (terneros pasteros) y
van a tinalizar su cebo en la
explotación intensiva, mu-
chas veces tambi^n asociada
a la extensiva.

- Terneros de imlx^rtación. Es
también importante señalar
que en los últimos años, con
la entrada en vigor del mer-
cado único, se están im-
portando de otros países
comunitarios un importante
volumen de terneros, espe-
cialmente de Francia e Ir-
landa y, en menor medida
de Alemania, Austria y
otros Estados Miembros de
la Unión Europea (Libro
Blanco de la Carne de Va-
cuno).
Adcmás de estas proceden-

cias, a muchos cebaderos lle-
gan otro tipo de animales que
por una u otra razón son des-
tinados al matadero, novillas
dc reposición de rebaños
lecheros yue son desechadas,
vacas de rebaños dc carnc que

no alcanzan unas característi-
cas adecuadas, vacas que han
terminado su periodo produc-
tivo... Estos animales, tras un
periodo más o menos corto,
finalizan su vida en una explo-
tación intensiva de cebo y se
destinan al matadero. La carne
de estos animales grandes es
muy apreciada por determina-
dos consumidores.

Como se ha indicado, los
cebaderos de vacuno se con-
centran en las proximidades de
las zonas de consumo. Unos
8.00(l cehaderos producen
cerca de fi50.O(x) toneladas de
carne, es clecir dcl orden de
2.6 millones de cabezas, de las
cuales aproximadamente 2,2
millones corresponden a ani-
males jóvenes, cifra bastante
superior a lo yue indica el
informe CE anteriormente ci-
tado. Con todo, la importancia
comercial del subsector es muy
grande.

Una característica del ceba-
dero es yue sc trata de un ne-
gocio semi-industrial, sin nece-
sidad de apego a la tierra y
que por tanto es propenso a
que aparezcan y desaparezcan
cebaderos en función de la co-
vuntura con rclativa facilidad,
al contrario quc el subsector
productor, fuertemente arrai-
gado y fijador de la población
rural.

Un breve repaso
a la legislación

En la España actual, la le-
gislación dimana del Consejo
de la Unión Europea y las
precisiones de carácter nacional
a sus Directivas y Reglamentos
son siempre a mayores, es de-
cir más restrictivas. Con objeto
de no restar generalidad a este
artículo, nos referiremos en
general a la normativa europea
en la seguridacl de que el lec-
tor acudirá a la dc su Comuni-
dad o a la estalal en un caso
práctico.

Dos son las Directivas prin-
cipales que afectan a la crianza
del ganado vacuno para carne:
- La directiva 9R/5K/CE rela-

tiva a la protección de los
animales en las explotacio-
nes ganaderas.

- La directiva 9 U629/CE rela-
tiva a las normas mínimas
para la protección de teme-
ros.

Efecto del alojamiento
en el bienestar de los animales
^ n el ya mencionado "Welfare of Cattle kept for Beef Pro-

duction" se realiza un pormenorizado estudio de los efectos
que las condiciones del alojamiento y su diseño tiencn sohrc

el bienestar animal. A continuación sc rccogen algunas de las
conclusiones de estc infonne.

1. Los animales pucden adaptarse con éxito sólo cn un rango
de tempcratura y humedad. Se ven negativamente afcctados
cuando los niveles de gases son altos.

2. Cuando las temperaturas exteriores son muy bajas y los ani-
males se alojan sobre slat puede recomendarse aislar el cdif'i-
cio. Como el volumen de aire disponiblc en el interior suelc
ser reducido, es necesario disponer de una instalación el'ica-r,
de ventilación.

3. Los animales trabados tienen limitadas sus posihilidades de
movimiento y no pueden andar. Sus interacciones sociales
con sus vecinos están limitadas. Elementos de trabado a^rios,
poco espacio y suclos de hormigón están entre los difcrentes
factores quc limitan cl confort dc estos animalcs. Los anima-
les trabados ticnen más problemas de patas yue cuando sc
alojan sobre cama de paja. Es necesario reali7.^rr el rccortc dc
cascos en animales trabados durante largos periodos o sohrc
superficies excesivamente blandas.

4. Disponer de poco espacio incrementa la agresividad entre
animales especialmente entrc machos Se observa tambi^n un
incremento de la agresividad cuando la disponihilidad dc
espacio en el comedero es limi-
tada.

5. Se observan altcraciones en el
comportamiento de descanso de
los animales cuando la disponibili-
dad de espacio es baja.

6. Se observan enfem^edades de tipo
respiratorio cuando el volumcn de
aire o la disponibilidad de espa-
cio por animal cs baja.

7. La ganancia diaria de peso parece
que disminuye cuando el espacio
por animal es infcrior a 4,7 m'.

8. El tipo de suelo tiene consecuen-
cias importantes en el bienestar
de los animales. Cuando tiene
oportunidad de hacerlo, el animal
elige áreas con cama de paja para
acostarse con preterencia a los suelos enrejillados.

9. Se observa baja mortalidad entre animales alojados con cama
de paja en tanlo que en los alojados con slat total se obscrva
una alta mortalidad.

10. Los animales alojados sobre suelos inclinados con cama de
paja tienen una mayor incidencia de cojeras yue los aloja-
dos sobre slat total. ^ ^

11. Los animales alojados sobre slat presentan más casos de
necrosis del rabo yue cualquier otro tipo de sistema de alu-
jamiento.

12. La superficie del slat no debe ser resbaladiza para disminuir
el riesgo de caídas.

13. Los animales para cebo alojados sobre slat tienen un incre-
mento de posturas anormales, lesiones en la articulación del
carpo y en el rabo y pueden presentar camhios de compor-
tamiento.

14. El incremento de espacio dispcmible para los animales mejora
el crecimiento diario y el ratio de conversión. •
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, ^ ^^i ^ ^ : ^:
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La primera busca "que el
propictario o criador tome to-
das las medidas adecuadas

para asegurar el bienestar
dc los animalcs con vistas
a garantizar que dichos
animalcs no padezcan

Peso vivo en kg Espacio libre mycabeza dplpres, SUfrlmlelltOS Ill
< ^^ ^^5 daños inútiles" para lo

t5o a zzo ^,^ cual los Estados miembros
> zzo ^,$ adoptarán las disposiciones

necesarias. La Directiva fija
algunos criterios bastante gene-
ralcs sobrc libertad de movi-
micntos, edificios y establos y
animales mantenidos al aire
libre, cntre otras cosas.

La segunda Directiva esta-
blece las normas mínimas para
la protección de terneros con-
tinados para la cría y el engor-
de. En primer lugar define
°ternero" como el animal bo-
vino hasta 6 meses de edad, lo
yuc excluye por tanto a los
animales de la fase de cebo
propiamente dicha, en nuestro

Sobre los materiales
para la cama

xislcn dos catcgorías de materiales para la
cama del ganado bovino en general, los
matcriales orgánicos y los inorgánicos.

Materiales orgánicos: Los principales son
paja, heno, serrín, virutas de madera, resi-
duos de cultivos (tallos de maíz, mazorcas,
etc.), papel troceado, residuo de pulpa de
papel, compost de estiércol o estiércol des-
hidratado y materiales similares. Todos ellos
se usan como cama porque son capaces de
absorber humedad, son compatibles con los
sistemas de manejo del estiércol y están dis-
ponihles más o menos fácilmente.

país hasta los 12-1^ meses. AI
contrario yue la Directiva an-
terior, hace r^comendaciones
muy precisas referentes al alo-
jamiento y manejo de los ter-
neros.

No existe nada en la legisla-
ción europea referente a pru-
tccción de animales de más dc
scis mcses si se excluye lo yuc
se refiere a ganadería ecoló-
gica, regulada por cl regla-
mento C'EE 2092/91 de 2^ de
junio sohre la producción agrí-
cola ecológica y su indicación
en los productos a^-arios y ali-
menticios, en el cual se trata
con bastante precisión sobre
los rcyuisitos para la citada
ganadcría ecológica.

Los sistemas de
producción

Desde yue el ternero nace,
en una explotación de leche o
en una dc carne, hasta la fina-
lización dcl cebo pasa un
perioclo yuc sc suele dividir cn
varias fascs:
- Fasc de calostro. Se realiza

non^^almcntc cn la cxplota-
ción donde nace el ternero.
En cl rebaño extensivo de
carne cl ternero nace en cl
campo y permanece con la
vaca. En rebaños de carnc
intensivos la vaca que va a
parir sc scpara dcl resto y
cl tcrncro nace en un corral
más acondicionado _y por
tanto se le puede prestar
una atención mayor yue en
el campo.

- Fases de cría y recría. La
fasc de cría comienza con

La mayor desventaja de estos materiales
es que en ellos se desa^TOllan rápidamente
patógenos y bacterias contaminantes. El cre-
cimiento de colonias bacterianas es menor en
aquellos materiales quc tienen partículas de
mayor tamaño, como las virutas de madera
en comparación con el serrín.

Materiales inorgánicos: Los más importantcs
son la arena y la caliza machacada. Muchos
autores consideran yue la arena es el mate-
rial de referencia entre los materiales para la
cama. Es inerte y no permi[e el crecimiento
de bacterias. Debe de ser arena de construc-
ción, limpia y sin restos de limo o arcilla.
Adecuadamente mantenida, la arena propor-
ciona una cama muy confortable. n

animalcs dcscalostradus con
cdad dc unos pocos días v
se extiendr hasta yuc los
anlmaleti alCan'Lall Una l'dad
dc (^-^ scmanas. La alimcn-
lacicín cs I:íctca _y sc Ics va
añadiendu algo dc forrajc
para ir iniciando la poslcrior
alimcnt^ici^ín _v climinar la
Icchc. L^i fasc dc rccría sc
pucdc considcrar yuc
aharca desde las citadas fi-ti
scmanas hasta los scis
tncscs. Estas fascs pucdcn
rcalirarse cn la propia
cxplutacicín dondc nacc el
anintal, caso dc los tcrneros
paslcros, o cn cl cchadcro,
caso muV frccucntc dc los
nacidos cn la cxplotacicín dc
Icchc.
Fasc dc ccho. Se rcficrc cn
gcncral al ticmpo yuc trans-
currc desde los scis mcscs
hasta yuc los animalcs v^m
al maladCl"(l. E.S Una Conll-

nuaciÓn, cn muchos casos
dc la fasc dc rccría, sicndo
difícil cstahlcccr una línca
dc scparaci^ín cntrc amhas.
Es la alimcntacián, yuc
camhia para lograr cl aca-
hado, lo yuc pucdc difcrcn-
ciar una dc otra. Esta fasc
dc ccho sc pucdc dividir
adc ►nás cn dos fases, una
fasc dc cngordc hasta yuc
los tcrncrus alcanzan unos
^lO(1 kg dc pcso y otra dc
finaliracicín, hasta yuc sc
cnvían al matadcro. Si lus
animalcs son "pastcros", su
Ilcgada al cchadcro supunc
un cambio hrusco, por lu
yuc scría convcnientc alo-
jarlos cn corr<<Ics cn los yuc
dispongan dc cspacio dc
c.jcrcicio v un árca dc
rcposo cuhirrta. [^cspués dc
csta fasc dc adaptación, dc
unas scmanas, los animalcs
sc agrupan según cdad V
pcso cn lotcs hontogéncos y
sc trasladan a la navc dc
cc ho.

Fa^^• ^1^^ c^tl^ ►,lr^ ►

En la cxplotación de lcchc,
cl tcrncro cs scparado dc la
madre al naccr y pasará una
primera fase de calostro, yuc
durará dc 5 a 7 días; los tc17^c-
ros pcrmancccrán prcfcrihlc-
mcntc cn jaulas individualcs,
yuc dc acuerdo con la dircc-
tiva 9U62^)/CEE tendrán como
mínimo una anchura igual a la
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altura del animal en la cruz
estando de pie y una longitud
por lo menos, igual a la longi-
tud del ternero medida desde
la punta de la narir hasta el
extremo caudal del isquion y
multiplicada por I,l. Además
"todo ternero recihirá calostro
hovino lo antes posihle des-
pu^s de su nacimiento y, en
todo caso, dentro de sus seis
ptimeras horas de vida."

La jaula dcbe dc scr ligcra,
seca y cstar libre dc corrientes;
con el fin de disminuir cl
riesgo de infecciones conviene
quc esté separada del estahlo.

En climas fríos es recomen-
dahle que se disponga de un
edificio convenientemente ais-
lado para esta primcra fase de
calostro. En climas cálidos,
cuando la temperatura no cs
un inconvenicnte para el ter-
nero, las jaulas pueden pernla-
necer al aire libre, debiendo
en[onces proteger al ternero
del viento y de la Iluvia con
una jaula adecuada, donde la
cama de paja u otro material
será imprescindible.

^.ría v rc•c•ría [ic^ l^'Pllf^r^ ►,

A partir de la segunda se-
mana de vida es preferible yue
los terneros permanezcan cn
grupos, de esta forma se mues-
tran más tranyuilos, acentúan
su marcado carácter social y
mejoran el aprendiraje tanto
para la alimentación como
para cl lamido.

La directiva 9U629/CEE
especifica litcralmente:
- "No se mantendrá ence-

rrado a ningún ternero de
más de ocho semanas de
edad en recintos individua-
les, a menos que un veteri-
nario ha_va certificado que
su salud o comportamiento
reyuiere que se le aísle para
que pueda recihir un trata-
miento".

- "Ningún alojamiento indivi-
dual para terneros (con
excepción de aquellos cn
quc se aísle a los animales
enfermos) deberá disponer
de muros sólidos, sino de
tabiques perforados que
pcrmitan un contucto visual
y táctil directo entre los ter-
neros"

- "L,os establos estarán cons-
truidos de tal manera que
todos los terneros puedan

tendersc, descansar, levan-
tarse v limpiarse sin peli-
^ro" -
En el cuadro I se propor-

ciona el espacio mínimo tijado
por la directiva para terncros
criados en grupos.

En algunos países o en co-
munidades autónomas de éstos
se pueden cspecificar condicio-
nes más restrictivas como se
indicó anteriormcnte. Por
ejemplo, en Inglaterra impo-
nrn para tcrneros alojados en
grupo al menos 1,5 m= para un
pcso infcrior a 1SO kg, 2 m'
para un peso entre 150 kg y
2(H) kg y al menos 3 m' para
pesos supcriores a 2(>D kg.

(;^^I ►^^ d^^ tc•rnr^r^h

A partir de los seis mcses,
los terneros, sean procedentes
de los rebaños extensivos de
carne, sean procedentes de los
rebaños de leche, tras pasar la
recria, pasan a la fase de cebo,
que como se ha indicado va a
durar en España hasta los 12-
14 meses. En ella, la alimenta-
ción, en la cual predominarán
los concentrados de cercales,
hará llegar a los animalcs a
unos 450 kg de peso vivo
como media.

Los sistemas de
alojamiento

En la fase de cría, si se tra-
ta de climas fríos se suele ha-
cer en un local cerrado, em-
pleando para alo.jar a los
animales jaulas individuales
(hasta las K semanas de edad)
o corrales colectivos. En climas
más templados, que práctica-
mente es toda España salvo
algunas zonas de montaña, el
alojamiento se hace en jaulas
al aire lihre.

EI alojamiento en grupos
tiene ventajas va que al mo-
verse los animales libremente
desarrollan mejor su esqueleto
y masa muscular y tienen más
vitalidad. También mejoran,
como se indicó anteriormente,
su comportamiento social,
aprendiendo unos de otros.

Para la fase de cebo el alo-
jamiento suele realizarse en
edificios cubiertos, que prote-
jan al animal de la intemperie.
En algunos casos se dispone
de un área de ejercicio, no
excesivamente grande para evi-

E^ efecto ba rrera
revolu^iona n ue^tra

^^vída ínter^or

L^'evucell ss °
Levadura viva para cerdas y lechones
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INSTALACIONES

Ganadería ecológica de cebo
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a cría animal en el marco dc la agricultura ccológica cs una
producción ligada al suelo, de acuerdo con el Reglamento
(CEE) 2092/91 del Consejo. En el caso de terncros de

engorde cl número máximo de animales por hectárea equiva-
lente a 170 kg N/ha/año es de 5.

La fase final de engorde del ganado vacuno, porcino y ovino
para la producción de c^irne podrá efectuarse en el interior de un
alojamiento, siempre que el período pasado en el interior no
supere la yuinta parte de su ticmpo de vida y en cualquier caso
un máximo de tres meses.

En cuanto al alojamicnto dc los animales, el rcglamento espe-
cifica:

- Los corrales, las zonas de ejercicio al aire lihre y los cspacios
abiertos deberán ofrecer, en caso neccsario y en función dc
las condiciones climáticas locales y de las razas de yue sc
tratc, protección suficiente contra la Iluvia, el viento, el sol _v
las temperaturas extremas.

- Se prohibe el alojamiento de terneros en habitáculos indívi-
duales transcurrida la primera semana de vida.

- Se prohibe mantener atados a los animales
- Los suelos de los alojamien[os serán lisos pero no resbaladi

zos
- La mitad de la superficie total del suelo como mínimo dehc-

ría ser firme, es decir, cons[ruida con materiales sólidos yu^
no sean listones o rejilla.

- Los alojamientos deherán disponer de una rona cómoda, lim-
pia y seca para dormir o descansar suficicntemente grande,
construida con materiales sólidos que no sean listones.

- La zona de descanso irá provista de un lecho de paja amplio
y seco con camas

- Las camas deherán contener paja u otros materiales naturales
adecuados y podrán sanearse y mejorarse con cualyuiera de
los productos minerales autorizados como fertilizantes en la
agricultura ecológica.

^I•^ ^:
^^: ^: : ^ : ^ ^^ ^: :^^ ^^ ^ ^> ,^ ^:

^ ^ ^^ ^ ^ ^^

Peso mínimo Zona cubierta Zona al aire libre
en vivo (kg) (Superficie disponible por animal) (Superficie al aire libre sin incluir pastos)

m'/cabeza m'/cabeza

Hasta 100 1,5 1,1

Hasta 200 2,5 1,9

Hasta 350 4,0 3,0

Más de 350 5 con un mínimo de 1 m'/100 kg 3,7 con un mínimo de 0,75 m'/100 kg

El rcglamento especifica también las superficies mínimas
reyueridas para las diferentes especies. Por lo que se refiere al
bovino de engorde se muestran en el cuadro 11. n

tar demasiadas pérdidas por
un ejercicio exccsivo. 'I^tmhién
se pucdc realirar en grandcs
corrales al aire lihre (sistema
feed-lot).

No existen dircctivas sobrc
superficies mínimas para esta
etapa de la vida del animal,
por lo yue son de aplicar los
reyuisitos generales dc la di-
rectiva 9R/SK/CE sobre protec-
ción de ammales, si hicn ^sta
no marca datos concrctos. En
cl caso dc ganadería ccológica,
que se trata un poco más adc-
lante, si existe una directiva y
unas supcrficies mínimas a
garantizar. Por tanto sc reco-
gen en este trahajo algunas
normas yuc surgcn dc la
bibliografía general y dc estu-
dios espccíficos sobre cl tcma.

En "Wclfarc of Cattlc kept
for Becf Production° dc la
Comisión Europea se dcscrihc
los sistemas de alojamiento en
diferentes países de la UE:
- Sistemas con cubículos:

- Animales trahados.
- Cuhículos individuales sin

trahar.
- Corralcs colcctivos con ca-

ma:
- Sólo con cama.
- Con cama y pasillo dc

alimcntación separado.
- Con suelo cn pendicnte.

- Corrales colectivos a^n slat
total.
Algunos de cstos sistemas

pueden tcner asociado un par-
yuc de ejercicio al airc librc,
bastante común en nucstro
país y yue sin emhargo no
menciona la citada puhlic^^ción.

Los sistemas fced-lot están
constituidos por corrales al aire
libre, con recintos para unas
1(>O caheras a rarón dc unos
1O nr'/caheza, cn el corral
deben disponer de un come-
dero con 0,5-0.(, m por animal,
hebedero, postes rascadores,
zonas dc somhrcamicnto para
protegerse dcl sol dirccto y
demás instalaciones que permi-
tan manejar el ganado y Ilevar
a caho las actividades dc ali-
mentación lo más fácilmentc
posible.

Los edificios para la
producción tle carne

Por lo yue se refierc a los
ediCcios hay dos aspectos prin-
cipales a los yue sc dehe aten-
der, que tiencn enorme in-

Ilucncia cn cl hucn fin dc la
actividad:

Discño adccuado: l^c^s cdifi-
cios dehen discñarsc dc for-
ma yuc sc facilitcn la Ilnl-
picra y dcsinl'cccicín dc los
locales y cvitar así, cn lo
pusible, la transmisicín dc
cnfcrmcdades.

Un hucn discñu pcrmi-
tir^í minimizar cl cmplco dc
mano dc ohra, lo cual sc
logra, fundamcntalmcntc,
facilitando al máximo las
tarcas tanto dr alimcnta-
ción como dc limpicza .
[3uena elección dc matcria-
Ics: Sc clchcn crcar unas
cundicioncs amhicntalcs yuc
pcrmitan crcccr a lus tcrnc-
ros sanos y rápidamcntc.
Las inversioncs rcaliradas y
los gastos dc mantcnimicnto
dc los cdificios dcben scr
acordcs con los ohjctivos
husrados.

Los rcyuisitos hásicos para
los alojamicntos dc los tcrnc-
ros son:
a) Una cc^nstrucción capaz dc

proporcionar un amhicnlc
limpio, scco, cálido y lihrc
dc corricntcs, sin ricsgos de
accidentes ni dc salud para
animalcs y trahajadores.

b) Un discño yuc facilitc las
opcracioncs de alimcnta-
ción, limpieza, dcsinfcccicín
c higienc cn gcncral.

c) lIn discño yuc facilitc la
inspccción de los terncros y
el mancjo de los lotes.

d) Vcntilacicín adecuada
e) Espacio adccuado y sin ohs-

táculos.
f) Instalacioncs para cl alma-

cenamicnto y manejo de
los residuos.
Plaras adccuadas para cl
aislamicnto dc tcrncros
cnfermos.

h) Iluminación natural y arti-
ficial adecuada.

i) Disponihilidad dc agua
adccuada para los animalcti

Otros aspcctos dc la cons-
trucción, como las distrihucio-
nes, los matcrialcs, la protcc-
ción del mcdio amhicntc, cl
manClO dC loti rctilCluoti, CtC.
mcrcccría un tratamicnto cspc-
cítico fuera dcl alcancc dc cstc
artículo. •

13ibliuRr^li.^ cn ^x^^rr ^Icl ;wtur.
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